
 

Hechos Relevantes 

Hechos relevantes para Sociedad de Inversiones Oro Blanco S.A. durante el período comprendido 
entre el 01 de enero y el 31 de marzo de 2016.  

1.- Con fecha 24 de marzo de 2016, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 9° y 10° de la 
Ley de Mercado de Valores, y en la Sección II, párrafo 2.2 de la Norma de Carácter General N° 30, 
de esta Superintendencia, se informó en carácter de hecho esencial, que el directorio de Sociedad 
de Inversiones Oro Blanco S.A. (en adelante la “Sociedad), en sesión celebrada el día 23 de marzo, 
acordó convocar y citar a Junta Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, para el día 29 de abril de 
2016, a las  15:00 horas, a celebrarse en el Hotel Da Vinci, ubicado en calle Málaga 194, comuna 
de Las Condes, ciudad de Santiago, para tratar materias propias de Junta Ordinaria de Accionistas.  

Tendrán derecho a participar en la Junta, los accionistas que se encuentren inscritos en el Registro 
de Accionistas de la Sociedad, a la medianoche del quinto día hábil anterior a su celebración. 

2.- Con fecha 30 de marzo de 2016, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 9° y 10° de la 
Ley de Mercados de Valores, y en la Norma de Carácter General N° 30, se informó, en carácter de 
hecho esencial, que en sesión de Directorio, celebrada el  29 de marzo de 2016, se acordó lo 
siguiente: 

1) Solicitar a Sociedad de Inversiones Pampa Calichera S.A. (“Pampa Calichera”) copia de 
ciertos antecedentes propios, a efectos de que puedan ser compartidos en un data room 
virtual (“Data Room”) a ser preparado como parte del proceso en curso para eventual venta 
de las acciones que Sociedad de Inversiones Oro Blanco S.A. (“Oro Blanco”) posee en 
Pampa Calichera (el “Proceso”) ; y 
 

2) Solicitar a Pampa Calichera que requiera a Sociedad Química y Minera de Chile S.A. copia 
de una serie de antecedentes propios, a objeto de que también puedan ser compartidos en 
el Data Room. 

El Data Room tiene por objeto facilitar la realización de un due deligence legal, comercial, contable 
y financiero por parte de los participantes en el Proceso (los (“Participantes”). 

Solamente tendrán acceso al Data Room aquellos Participantes que previamente hayan suscrito un 
acuerdo de confidencialidad con Oro Blanco, como asimismo, los asesores de tales Participantes 
que hayan adherido por escrito a dicho acuerdo de confidencialidad, o bien, hayan celebrado 
directamente un acuerdo de confidencialidad con Oro Blanco. 

La mantención y custodia del Data Room corresponderá a Oro Blanco en conjunto con Banco Itaú, 
asesor financiero contratado por Oro Blanco para liderar el Proceso. 

Los antecedentes señalados en los números 1 y 2 anteriores corresponden a aquellos que 
habitualmente se comparten a los interesados que participan en un proceso para la eventual compra 
de una participación accionaria en una compañía. 

  



 

Asimismo, también con fecha  29 de marzo de 2016 y tras el acuerdo de Directorio, nuestra 
representada hizo llegar a Pampa Calichera una carta que contiene las solicitudes antes señaladas. 

 
Los hechos relevantes de filiales se encuentran emi tidos en la información 
financiera remitida a la S.V.S. las cuales se encue ntran inscritas en sus registros.   
 


